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Fue a finales de los años 80, cuando Alfredo Cristiani, entonces
Presidente de El salvador, inició el conocido Programa de
Ajuste Estructural (PAE) que, entre otros lineamientos, redujo
las funciones del Estado a un rol meramente regulador,
liberalizó la economía e inicio un programa de privatización
de las empresas públicas de servicios estratégicos.

PRIVATIZAR?

El pasado 2 de

julio, el

Presidente de

la República,

Antonio Saca,

pretendía presentar

al país y a la comunidad

internacional su Política

Nacional de

Descentralización, la

cual es un compromiso

pendiente desde la

primera gestión del

gobierno de ARENA

iniciada en 1989.
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Bajo esta lógica y, “en nombre
de la eficiencia”, se abrieron
las puertas a la inversión pri-
vada en sectores que tradi-
cionalmente habían sido ad-
ministrados por el Estado y
que ahora responderían a las
leyes del mercado.

Han pasado 18 años y nos
encontramos en un país con
una profunda brecha econó-
mica y social, donde se ha
reconcentrado la riqueza, en-
carecido los servicios pú-
blicos, incrementado el des-
empleo, todo combinado con
una institucionalidad pública
débil y complaciente con los
grupos económicamente po-
derosos.

Con estos antecedentes, no
hay duda que la Política Na-
cional de Descentralización
busca fomentar mayor parti-
cipación privada en la presta-
ción de los servicios públicos
que aún están en manos del
Estado.

Existen razones para pensar
de esta manera, por ejemplo,
cuando nos encontramos con
una cuestionable definición
de descentralización, a través
de la cual se acepta la trans-
ferencia de competencias,
recursos y capacidades a en-
tidades privadas, o cuando
los mismos objetivos plasma-
dos en el documento oficial,
clara-mente favorecen la in-
versión privada al incentivar
el desarrollo e instalación de
empresas con fines de lucro
en las localidades.

Debemos recordar que la in-
versión privada, en esencia,
busca maximizar sus ganan-
cias y no beneficiar a los y las
usuarias de sus servicios,
basta con mirar lo que ha
pasado con la energía eléctri-
ca y la telefonía desde que
fueron privatizadas.

Por otro lado, la Política Na-
cional de Descentralización
desarrolla un conjunto de mo-
dalidades de prestación de
los servicios públicos que fa-
vorecen la tercerización, con-
cesión y privatización, ya que
le transfiere a las municipali-
dades la posibilidad de des-
centralizar servicios al sector
privado.

También es necesario men-
cionar que la transferencia de
responsabilidades también
implica transferencia de de-
mandas, ya que la población
no dirigirá sus peticiones y
reclamos al gobierno central
sino al gobierno municipal, lo
cual podría provocar costos
sociales y políticos que im-
pactarán en la gestión local.

Así mismo, dicha Política de-
sarrolla un concepto general
de participación ciudadana,
con lo cual se corre el riesgo
de privilegiar a importantes
actores locales con poder de
influencia en las decisiones y
desconocer la existencia de
organizaciones y redes socia-
les, así como de expresio-
nes ciudadanas en el munici-
pio.

A todas luces esta política no
es más que otra faceta que
da continuidad y fortalece al
modelo económico vigente,
poniendo en evidencia la po-
tencial privatización de los
servicios públicos como el
agua potable y el saneamien-
to, la salud, la educación, en-
tre otros.

Es, sin duda, una puerta
grande para que entre por
ella la inversión privada y se
lucre de las necesidades
esenciales de la población,
imponiendo una visión mer-
cantilista que para nada reco-
noce los derechos de las y
los ciudadanos.



3

Como resultado del análisis
de las denuncias que salvado-
reños y salvadoreñas han
efectuado al servicio de ase-
sorías jurídicas, el Centro para
la Defensa del Consumidor
(CDC) informó que el servicio
de agua potable sigue siendo
el más denunciado por la po-
blación y que las quejas de
las y los usuarios se incremen-
taron a partir de la entrada en
vigencia del Acuerdo 980, que
estableció nuevas tarifas apli-
cables a la prestación de este
servicio por parte de la Admi-

nistración Nacional de Acue-
ductos y Alcantarillados (AN-
DA).

Los datos fueron presentados
ante los medios de comunica-
ción en una conferencia de
presna que fue presidida por
el Lic. Ernesto Urrutia, asesor
jurídico y Lic. Ana María de
Jovel, Gerenta de Servicios
Jurídicos del CDC.

Ambos explicaron que el
Acuerdo 980, vigente desde
el 15 de julio de 2006, se apro-
bó para permitir contar con

ConSumo
Análisis

CDC propone

MEDIDAS DE
PROTECCIÓN

a los usuarios de
agua potable
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disponibilidad de fondos a la AN-
DA, mejorar el servicio y ampliar
la red de Acueductos y Alcanta-
rillados.

Sin embargo, a un año de auto-
rizado el acuerdo, este es en gran
medida desfavorable para las
personas consumidoras, debido
a que se han registrado una serie
de reclamos como la aplicación
de cobros arbitrarios a los servi-
cios sin medidor o con medidor
en mal estado.

En este aspecto, el CDC consi-
dera que ANDA incumplió con la
obligación de asignar una cuota
fija mensual tomando en cuenta
el número de miembros del grupo
familiar, tal como lo estable el
derogado Decreto 110.

Otra queja de los usuarios y usua-
rias se refiere al cobro obligatorio
de pagar un valor de $20.00 por
el medidor, aunque se estableció
que el pago podría hacerse en
seis cuotas, aseguró Ernesto
Urrutia.

Por su parte, Ana María de Jovel,
Gerenta de Servicios Jurídicos,
agregó que existen casos en los
que la ANDA violentó el derecho
de información al facturar el cargo

como “crédito por mora” cuando
en realidad corresponde al finan-
ciamiento.

De Jovel también dijo que las
personas consumidoras también
se sienten ofendidas por el trato
que reciben cuando interponen
un reclamo, ya que, a pesar de
tener sus facturas en proceso de
revisión, la ANDA les suspende
el servicio.

Debido a esta problemática, el
CDC propone a la Junta de Go-
bierno de la ANDA y a la Ministra
de Economía, reformar el Acuer-
do 980 incorporando lo dispuesto
en el Decreto 110, que establecía
aplicar un cobro mensual estima-
do de 6 metros cúbicos por cada
miembro del grupo familiar, como
una medida alternativa mientras
la persona usuaria no cuente con
medidor funcionando en buen
estado.

Además, establecer un normativa
de procedimientos de atención
de reclamos y mecanismos de
monitoreo del funcionamiento de
medidores con el propósito de
determinar los lotes de medidores
que presenten problemas en el
funcionamiento a fin de evitar
cobros indebidos.



5

Si vemos las cosas desde otra
perspectiva, podremos darnos
cuenta como diariamente somos
presa fácil de agresivas cam-
pañas publicitarias y de una ver-
dadera guerra de precios entre
los cinco principales proveedores
de telefonía móvil del país.

Pero la realidad es que, en mu-
chos casos, este intenso bom-
bardeo mediático lejos de contri-
buir a esclarecer nuestras dudas
para optar por un producto que
se ajuste a nuestro presupuesto,
nos confunde y podríamos caer
en un engaño.

Un viejo refrán dice: “no todo lo
que brilla es oro” y hay aspectos
muy importantes que debemos
conocer y tener en cuenta al mo-
mento de adquirir un celular, a
fin de no ser presas de la publi-
cidad engañosa.

El Art. 31 de la Ley de Protec-
ción al Consumidor que se re-
fiera a la PUBLICIDAD EN-
GAÑOSA O FALSA, dice:
asegúrese que lo que le dice la
publicidad o el vendedor sea ver-
dadero de acuerdo al plan que
elija.

ConSumo
Derecho

Recientemente, un
matutino publicó que
7 de cada 10 personas
en El Salvador cuentan
con un teléfono celular
y seguramente a las

empresas telefónicas
esta noticia les ha cau-
sado una gran alegría.
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¿Cómo cerciorarse que no caemos en engaños
cuando nos hablan de una oferta en telefonía?

Comencemos por la COBERTURA:

confirme cuáles son las zonas de cobertura que le ofrecen, ya que en
algunas ocasiones la señal es demasiado débil o no llega cuando se está
en lugares muy cerrados, como por ejemplo: dentro de edificios, zonas
montañosas, etc.

Detalles sobre la ACTIVACIÓN:

Pregunte si puede activar el teléfono celular con otras compañías.

La claridad en los COBROS:

Pida que le brinden un detalle específico sobre: costo por llamada entre
usuarios de la misma compañía; costo por llamadas a celulares y líneas
fijas con usuarios de diferentes compañías, costo del minuto; sea este
prepago o post- pago y tiempo de vigencia de la tarjeta, si la modalidad
es prepago.

Asimismo, hay que cerciorarse del TIPO DE CONTRATO:

esto es muy importante, ya que se puede elegir un celular por contrato
o con tarjeta prepago, si decide la modalidad de contrato, verifique cuánto
le cobraran si termina el contrato antes de lo pactado. Además, se puede
adquirir un contrato con diferentes plazos: seis, doce y dieciocho meses.

Hay otro refrán que dice: “más vale prevenir que lamentar”, precisamente,
y por tal razón, hay que poner mucho ojo a lo siguiente:

El Art. 4 del Reglamento de Ley de Protección al Consumidor, en
las CONDICIONES GENERALES QUE DEBE DE CUMPLIR TODO CON-
TRATO DE ADHESIÓN, expresa que el proveedor debe poner por escrito
todas las obl igaciones del  serv ic io que está ofreciendo.

Por lo tanto, lea el contrato cuidadosamente y si hay algo que no
entiende, pida que se lo expliquen nuevamente.

Y antes de firmar: pida que le detallen lo siguiente:

•  Cargos adicionales

•  Cargo por revisar correo de voz

• Precio por los minutos adicionales a los contratados

•  Fechas de pago, tanto en bancos como en las oficinas del proveedor.

ADEMÁS…

Exija que le den una copia de su contrato y otros documentos que firmó
y guárdelos en un lugar seguro, también debe conservar: las hojas
volantes, anuncios o recortes de la oferta que usted adquirió, ya que
estos le pueden ayudar para que en lo futuro usted pueda demandar a
la compañía ante la defensoría del consumidor por publicidad engañosa.
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Un reciente estudio del Centro para
la Defensa del Consumidor (CDC)
reveló que el costo de la canasta
de mercado se duplicó en los
últimos 15 años, teniendo un incre-
mento de $355.74.

Sin embargo, el salario mínimo en
la zona urbana apenas experimento
un leve aumento que osciló entre
$64.81 y $81.35. En la zona rural,

este fue de apenas $47.63 para las
y los trabajadores que laboran tem-
poralmente en ingenios de caña de
azúcar.

La misma investigación arrojó que
la inflación en este mismo período
fue de 6.02% anual. En el quinque-
nio 1992-1996 la inflación promedio
fue de 11.9% anual; seguidamente,
en el quinquenio 1997-2001 dismi-

En nuestro país, el escenario de las constantes alzas en
los precios de los bienes y servicios es preocupante,
debido a la rigidez de las políticas salariales, tema en
el que hay que destacar el bajo nivel y estancamiento

que presenta el salario mínimo.

ConSumo
Cuidado
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ANEXO
El Salvador: Salario mínimo nominal y real
(año base 1992) y estimación de la pérdida

del poder de compra. (US$/mes)

nuyó a un promedio de
2.2% anual; pero entre
el período 2001-2006
con dolarización, se in-
crementó a un promedio
anual del 4.0%.

Es así como los salarios
de la población se ven
afectados por el per-
sistente incremento de
precios que experi-
mentan los bienes y
servicios de la canasta
básica, teniendo como
resultado una perdida en
el poder de compra de
los salarios, como es en el caso de los
salarios mínimos de hasta un 37%.

El cálculo del salario mínimo real (que
no considera inflación) tomando como
base el año 1992, muestra un deterioro
del poder de compra del actual salario
mínimo, tanto para las y los trabajado-
res de la zona urbana y rural, como se
muestra a continuación. (Ver Anexo).

Actividades productivas de la zona rural
como la recolección de cosechas (caña
de azúcar, café y algodón) son las que
han tenido mayor reducción en el poder
de compra del salario real (Del 29% y
37%).

Otras actividades donde se ha experi-
mentado esta tendencia es en la indus-

tria agrícola temporal de
beneficio de café y
trabajadores del sector
agropecuario con pér-
didas de 6-13%, res-
pectivamente.

La maquila es la activi-
dad productiva urbana,
en la actualidad, con
una mayor pérdida del
poder de compra,
siendo el salario mínimo
nominal de $157.00
mensuales; el cual, en
términos reales, equi-
vale a $81.00 respecto

al año base, lo que representa una
merma del 12% con relación al salario
de 1992.

En ese sentido el CDC solicita que se
proceda a revisar el actual salario míni-
mo para todas las actividades produc-
tivas, buscando un aumento que al
menos recupere el poder de compra
de 1992.

Establecer la política nacional de salario
mínimo, a fin de tomar en cuenta el
encarecimiento en el costo de vida,
particularmente de los sectores con
menores ingresos y revisar medidas
complementarias, estableciendo regu-
laciones para el sector de los combus-
tibles y tarifas de servicios públicos. 

INFLACIÓN
En el período 2001-2006

con dolarización, se
incrementó a un

PROMEDIO ANUAL DEL

4.0%
SALARIO MÍNIMO

sufre de una pérdida
en el poder de compra

hasta de un

37%

Actividad productiva Salario Mínimo Salario Mínimo Salario Mínimo Pérdida de poder
Nominal  2007 Real  2007 Base 1992 de compra

Recolección cosecha de caña de azúcar $75,57 $39,16 $62,61 -37%
Recolección cosecha de café $89,1 $46,17 $67,09 -31%
Recolección cosecha de algodón $67,98 $35,23 $49,54 -29%
Industria Agr. Temporal: Beneficio de café $117,81 $61,05 $70,18 -13%
Maquila $157,25 $81,49 $92,89 -12%
Trabajadores agropecuarios $81,51 $42,24 $44,72 -6%
Industria $170,28 $88,24 $92,89 -5%
Comercio y servicio $174,24 $90,29 $92,89 -3%
Industria Agr. Temporal: Ingenio caña de azúcar $86,13 $44,63 $45,41 -2%
Industria Agr. Temporal: Beneficio algodón $86,13 $44,63 $45,41 -2%

Fuente: elaboración propia en base a BCR y MTPS.
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Representantes del Enlace de Asociaciones
de Consumidores/as de El Salvador (EN-
LACES), con el apoyo del Centro para la
Defensa del Consumidor (CDC), se reunie-
ron en el mes de julio y agosto con funcio-
narios de la Compañía de Alumbrado Eléc-
trico de San Salvador (CAESS) y de la
Superintendencia General de Electricidad
y Telecomunicaciones (SIGET), para tratar
sobre incumplimientos en proyectos de
inversión relacionados al mantenimiento
de las redes eléctricas y la protección legal
de las mismas propiedad de las familias.

Luego de una concentración frente a las
instalaciones de CAESS, por parte de
habitantes de diferentes comunidades de
San Salvador y Cuscatlán y de organiza-
ciones locales de consumidores y consu-
midoras, una comisión de Enlaces se reunió
con el Gerente de CAESS para la región
central, Ingeniero Roberto Arriaza.

En la reunión, las y los representantes de
ENLACES explicaron al funcionario de
CAESS que un total de 88 comunidades
enfrentan diversas dificultades relacionadas
con las redes: 47 comunidades con plazos
de inversión a desarrollarse entre los años
2008 y 2009; 8 comunidades con progra-
mación incumplida en la ejecución de sus
proyectos en el periodo comprendido del
2005 al 2007; 5 comunidades con retrasos
en la ejecución programada en el lapso de
mayo a agosto del 2007 y 28 comunidades
que a la fecha no reciben respuestas de
si sus redes serán reparadas.

También expusieron que, a pesar del de-
terioro de las redes, la compañía distribui-
dora no asume su responsabilidad de dar
mantenimiento a las mismas y cobran
cargos por el uso de red, con lo cual se

violan los acuerdos tomados con la SIGET
y que entraron en vigencia a partir de enero
de 2003.

Con relación a la sesión que sostuvieron
para discutir sobre la finalización en este
año de los Acuerdos aprobados en el 2002,
que estipula que las compañías de distri-
bución de energía se comprometían a dar
mantenimiento a las redes de las comuni-
dades, el principal compromiso logrado
fue la disposición de aprobar una normativa
que exija a las distribuidoras la normaliza-
ción y mantenimiento de las redes.

Aunque no se pudo determinar si la nor-
mativa será similar a la que se hizo en el
2002 o si será necesario una reforma a la
Ley.

Otro punto que se abordó fue la revisión
en los plazos establecidos para la repara-
ción de algunas redes y las cuales se
habían proyectado para el año 2009, sin
embargo, debido al grave deterioro en el
que éstas se encuentran, deberán revisarse
para identificar los casos específicos y
darles una atención prioritaria.

Representantes de ENLACES y CDC
catalogaron la reunión como exitosa,
tanto por los resultados obtenidos, como
por el posicionamiento que han logrado
los comités locales de personas consu-
midoras con miras a resolver sus proble-
mas, aunque también manifestaron que
habrá que mantener la vigilancia sobre
el proceso para que, antes de que finalice
el año, se cuente con una normativa que
garantice el mantenimiento de las redes
propiedad de las comunidades.

Avanza
el Movimiento
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CDC RELANZA SU SITIO WEB

El Centro para la Defensa del Consumidor (CDC),
tiene el agrado de informar que partir del mes de
junio ya se encuentra en línea la nueva página
web de la institución con el objetivo de brindar
a los usuarios y usuarias un instrumento ágil y
actualizado de información. A través de esta
ventana electrónica, las personas interesadas
podrán acceder a la información más reciente
sobre las actividades que realiza el CDC, de igual
forma, encontrarán publicaciones, noticias, bole-
tines institucionales, hojas volantes, así como
vínculos a las redes de las que forma parte el
CDC, la Ley de Protección al Consumidor y otros
contenidos que se irán agregando posteriormente.

Vale la pena destacar que la página web del CDC
ha sido creada usando herramientas de software
libre y a la pueden visitar en la siguiente dirección:
http://www.cdc.org.sv/.

También agradeceríamos que nos hicieran llegar
sus comentarios sobre nuestro sitio a la siguiente
dirección de correo: comunicacion@cdc.org.sv

Acuerdo 980
es desfavorable

para las personas
consumidoras

La Gerencia de Servicios Jurídi-
cos del CDC, informó el pasado
16 de julio del presente año
que el servicio de agua potable
es el más denunciado a partir
de la entrada en vigencia del
Acuerdo 980, que estableció
nuevas tarifas por parte de la
AdministraciónNacional de
Acueductos y Alcantarillados
(ANDA).

Ana María de Jovel, Gerenta
del área, explicó que el Acuerdo
980, vigente desde el 15 de
julio de 2006, se aprobó para
permitir contar con disponibili-
dad de fondos a la ANDA, me-
jorar el servicio y ampliar la red
de Acueductos y Alcantarilla-
dos.

A un año de autorizado el
acuerdo, este es en gran me-
dida desfavorable para las per-
sonas consumidoras, debido
a que se han registrado una
serie de reclamos como la apli-
cación de cobros arbitrarios a
los servicios sin medidor o con
medidor en mal estado.

En este aspecto, ANDA incum-
plió con la obligación de asignar
una cuota fija mensual estima-
da de 6 metros cúbicos por
cada miembro del grupo fami-
liar, como una medida alterna-
tiva mientras la persona usuaria
no cuente con medidor funcio-
nando en buen estado tal como
lo estable el derogado Decreto
110. 
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Con el propósito de sensibilizar a la población sobre la importancia del Derecho
Humano al Agua, el CDC con el auspicio de Ayuda en Acción, la Agencia de
Cooperación Internacional (AECI) y el apoyo de la Asociación de Periodistas de
El Salvador (APES) y la Escuela de Artes de la Universidad de El Salvador
realizaron los certámenes: ConSumo Derecho y Sin AguitArte.

CDC y cooperantes premian a periodistas y a jóvenes artistas

N Ó M I N A  D E  G A N A D O R E S

PRENSA ESCRITA
Primer Lugar

Jorge Ávalos, El Diario de Hoy

Segundo Lugar
Lilian Angélica Martínez, El Diario de Hoy

RADIO
Primer Lugar

Eva Marisol Linares, Radio Milenium

Segundo Lugar
Jaime Noel Romero, Radio YSUCA

TELEVISIÓN
Primer Lugar

Roxana Ruiz, Noticiero Megavisión, Canal 21

Segundo Lugar
Alberto César Morales, Audiovisuales, UCA

RAMA ESCULTÓRICA
Primer Lugar

Grisel Andanuet Campos

Segundo Lugar
Grupo Texistli, integrado por

José Alberto Cruz, José David Cisneros
y Carlos Francisco Saldaña

RAMA PICTÓRICO MURAL
Primer Lugar

María José Callejas Vaquerano.

Segundo Lugar
Oscar Armando Santamaría

Tercer lugar
Grupo Texistli, integrado por

José Alberto Cruz, José David Cisneros
 y Carlos Francisco Saldaña



Explicando la Ley
de Protección al Consumidor (LPC)

Uno de los derechos básicos de las perso-
nas consumidoras es ser protegidas contra
los riesgos de recibir productos o servicios
que en condiciones normales o previsibles
de utilización, pongan en peligro su vida,
salud o integridad. (Art. 4 literal “f” LPC)

Para garantizar el respeto del anterior de-
recho, la Ley de Protección al Consumidor,
en su artículo 14, establece la prohibición
de “ofrecer al público, donar o poner en
circulación a cualquier otro título, toda
clase de productos o bienes con poste-
rioridad a la fecha de vencimiento o cuya
masa, volumen, calidad o cualquier otra
medida se encuentre alterada”.

Lo anterior, nos coloca en la necesidad de
tener un consumo responsable y revisar
los datos en las etiquetas o envoltorios de
los productos que adquirimos.

Algunos comerciantes inescrupulosos ree-
tiquetan los productos para modificar fe-
chas de vencimiento; otros, venden libras
de 14 onzas y no de 16. De igual forma,
ofrecen productos artificiales y los venden
como naturales, etc.

Al respecto, la LPC en su Art. 44 literal “a”,
clasifica a este tipo de conductas como
infracciones muy graves; en consecuencia,
según el art. 47, quien las cometa puede
ser sancionado con una multa de hasta
500 salarios mínimos mensuales aplicables
al sector industria. Es decir, que si uno de
éstos salarios es de $170.28, la multa máxi-
ma podrá ser de $85,140.00 y si la afecta-
ción es a toda una colectividad podría
ascender hasta 5 mil salarios mínimos, lo
que representa, un total de $851,400.00.

Sumado a ello, si se tratare de productos
alimenticios, además de la multa corres-
pondiente, también se hará el decomiso
de la mercadería.

CONCURSOS, SORTEOS, REGALOS Y
SIMILARES:

 Muchos comerciantes aplican diferentes
formas de “seducción” para las personas

consumidoras, dentro de ellas están los
concursos, sorteos, regalos  u otros. Debido
a ello, la LPC,  ha dispuesto en el art. 15,
que: “ Todo proveedor, que utilice concur-
sos, sorteos, regalos, vales, premios o
similares, como circunstancias vinculadas
a la oferta, promoción o venta de deter-
minados bienes o servicios, deberá cum-
plir con lo prometido en las condiciones,
términos y restricciones previamente es-
tablecidos. Cualquier restricción deberá
expresarse claramente.”

REQUISITOS DE LAS PROMOCIONES Y
OFERTAS.

La ley también ha establecido, en el art.
16, una serie de condiciones o requisitos
que  se deben cumplir en las promociones
y ofertas al momento de salir al mercado;
y entre estas podemos mencionar:

Especificación, claridad y sencillez en la
redacción para que sea comprensible,

Igualdad de derechos y obligaciones entre
las partes, esto incluye no utilizar cláusulas
abusivas,

Hacer uso de condiciones a la promoción;
y, en todo caso, si se hiciera uso de ellas,
serán a favor del consumidor. Art. 16 L.P.C.

Lo anterior, nos da el derecho a reclamar
cuando el proveedor no cumpla con lo
ofrecido, pero es necesario que al participar
en algún sorteo u otro tipo de evento vin-
culado con la adquisición de un bien o
servicio, leamos detenidamente las bases
del concurso o las reglas del juego, así
como, las restricciones. Esto nos permite
conocer las condiciones que se pueden
exigir posteriormente. Es necesario, que
en caso de duda, se hagan las consultas
necesarias, antes de llenar cupones u otro
documento.

En todo caso, ante el incumplimiento de
las obligaciones de los proveedores, no
dude en solicitar nuestra asesoría jurídica
al 2222-3232.

La oferta de productos o bienes y servicios


